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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00256/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por 
la SECRETARÍA DE FINANZAS, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 8 de febrero de 2012, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual requirió le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Copia del contrato de compraventa del inmueble que adquirió el Gobierno del Estado de México del 
predio denominado Pimiango y Rancho Mecatillo, ubicado en la calle General Altamirano Ruiz, Carretera 
Texcoco Los Reyes km 31 1/2 la denominada Barranca Río Santa Mónica en la Comunidad de Santiago 

Cuautlalpan, Municipio de Texcoco Estado de México” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00033/SF/IP/A/2012. 

 

II. Con fecha 29 de febrero de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del acuerdo de fecha 29 de febrero del 

año en curso, mediante el cual se detalla incompetencia de la presente Secretaría” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó como Anexos los siguientes documentos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Con fecha 5 de marzo de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00256/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Me niega la información y me la entrega incompleta.  

Ya que me contestan que la pida al Instituto de la Vivienda Social IMEVIS, pero servidores públicos del 
Gobierno del Estado de México manifestaron que ellos habían comprado dicho predio en comento por lo 
que utilizaron recursos públicos y esta Secretaria de Finanzas dentro de sus facultades es otorgar los 
recursos para el pago del mismo, con recursos públicos, por lo que causa agravio al interés publico al no 

transparentar los recursos que con los impuestos pagamos los mexiquenses” (sic) 

 

V. El recurso 00256/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga, mismo que en su parte conducente refiere: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. 
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Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es desfavorable a lo 
solicitado. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o 
no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que le niegan la información, ya que se le contesta que lo solicite al Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS). Sin embargo, al haberse adquirido con 
recursos públicos, la Secretaría de Finanzas tiene entre las facultades atribuidas la de 
otorgar los recursos para el gago del mismo, por lo que causa agravio al no 
transparentar los recursos referidos, de acuerdo al dicho de EL RECURRENTE. 

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta que en términos del Reglamento 
Interior y Manual de Organización de la Secretaría de Finanzas, no es competencia 
de la misma atender la solicitud. Sin embargo, en cumplimiento a la Ley de 
Transparencia, EL SUJETO OBLIGADO orienta al particular para que presente la 
solicitud de información al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS). 

Y, por último, si derivado de todo lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia 
del recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para conocer de la solicitud de 
información. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se atenderán los incisos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente 
Resolución, debe revisarse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la 
solicitud de información. 

En este sentido en atención a que la solicitud de origen se hace consistir en la copia del 
contrato de compra-venta del inmueble adquirido por el Gobierno del Estado de México 
denominado Pimiango y Rancho Mecatillo, ubicado en la calle General Altamirano Ruiz, 
carretera Texcoco los Reyes Km. 31 ½ de la denominada Barranca Rio Santa Mónica, 
en la comunidad de Santiago Cuautlalpan, Municipio de Texcoco, Estado de México. 

Y derivado de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se ha de decir, 
que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 
administración pública central y paraestatal del Estado.” 

 

“Artículo 23.- La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración 
financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que 
requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.” 

 

“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

(…) 

XXXIX. Levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Gobierno del Estado; 

(…)”. 
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“Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los 
fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y 
forman parte de la Administración Pública del Estado.” 

 

“Artículo 47.- Los organismos descentralizados gozarán de personalidad jurídica y patrimonio 
propio y podrán ser creados para ayudar operativamente al Ejecutivo en el ejercicio de sus 
atribuciones.” 

 

De forma consecuente, la Ley que crea el Organismo Público descentralizado de 
carácter estatal denominado Instituto Mexiquense de Vivienda Social, dispone: 

 

“Artículo 1.- Se crea el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social como un Organismo Público 
Descentralizado, de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios.” 

 

“Artículo 3.- El Instituto, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones  

(…) 

XIX. Adquirir, enajenar, administrar, subdividir, urbanizar, construir, vender, permutar y arrendar 
bienes inmuebles por cuenta propia o de terceros, que se requieran para el cumplimiento de sus 
fines; 

(…)”. 

 

Con relación a lo anterior, la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios 
refiere al respecto lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, destino, 
administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los 
bienes del Estado de México y de sus municipios.” 

 

“Artículo 2.- La aplicación de esta ley corresponde: 

(…) 

II. En el Poder Ejecutivo, a las secretarías de: Finanzas y Planeación, Educación, Cultura y 
Bienestar Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Administración y de la Contraloría; y 

(…)”. 
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“Artículo 4.- El Estado de México y los municipios podrán adquirir bienes por vías de derecho 
público y de derecho privado. 

Las adquisiciones por vías de derecho público se regirán por la presente ley, las leyes especiales 
y los reglamentos respectivos. Las adquisiciones por vías de derecho privado se regularán por las 
disposiciones de esta ley, las aplicables a las adquisiciones de bienes y servicios, el Código Civil 
del Estado de México y los reglamentos aplicables.” 

 

“Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Administración 
y a los ayuntamientos: 

I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los 
ayuntamientos; 

(…) 

XIII. Llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, 
respectivamente; 

(…)”. 

 

“Artículo 58.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos operarán los sistemas de 
información inmobiliaria, estatal y municipales, respectivamente, que tendrán por objeto integrar 
los datos de identificación física y antecedentes jurídicos, registrales y administrativos de los 
inmuebles propiedad del Estado y de los municipios.” 

 

“Artículo 59.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos dictarán las normas y 
procedimientos para el funcionamiento e integración de estos sistemas.” 

 

“Artículo 60.- En los sistemas de información inmobiliaria se deberán recopilar y mantener 
actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la plena identificación 
de los inmuebles de propiedad estatal y municipal.” 

 

De la normatividad vertida con antelación, se desprende que el Instituto Mexiquense de 
Vivienda Social, es un Organismo Público Descentralizado, de carácter estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene entre las atribuciones conferidas la 
de adquirir bienes inmuebles. Asimismo, le corresponde la elaboración del padrón de 
bienes del dominio público y privado del Estado, así como llegar a cabo el Registro de 
la Propiedad Pública Estatal, para lo cual operará un sistema de información 
inmobiliaria que tendrá por objeto integrar los datos de identificación física y 
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antecedentes jurídicos registrales y administrativos de los inmuebles propiedad del 
Estado. 

Como consecuencia de lo anterior, y al haber sido el Instituto Mexiquense de Vivienda 
Social quien adquirió de forma directa el predio a que se refiere la solicitud de origen, es 
quien cuenta dentro de los archivos a cargo tiene la información solicitada. 

No obsta lo anterior para considerar que si bien corresponde a la Secretaría de 
Finanzas planear, programar, presupuestar, ejercer, controlar y evaluar el gasto público 
del Gobierno del Estado de México, también lo es que debe llevar a cabo el registro de 
los bienes inmuebles adquiridos por las diversas dependencias, organismos auxiliares, 
tribunales administrativos e instituciones públicas. 

Lo que se ve corroborado con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen 
las normas administrativas para la asignación y uso de bienes y servicios de las 
dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, publicadas en 
el periódico oficial Gaceta del Gobierno, de fecha 24 de febrero de 2005, mismas que 
disponen: 

 

“ACP-033 La Dirección General de Adquisiciones y Control Patrimonial integrará el registro de 
bienes inmuebles con la información que remitan las dependencias, organismos auxiliares, 
tribunales administrativos e instituciones públicas y hará las revisiones documentales y 
verificaciones físicas que estime pertinentes, de manera conjunta con el área de administración de 
la Unidad Administrativa que corresponda. 

Los inmuebles cuyos derechos en calidad de propietario, posesión o propiedad detente el 
Gobierno del Estado o los organismos auxiliares, deberán ser dados de alta en el Sistema Integral 
de Control Patrimonial.” 

 

“ACP-036 

Una vez formalizada la adquisición del inmueble e Inscrito a nombre del Gobierno del Estado en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá darse de alta en el Sistema Integral de Control 
Patrimonial.” 

 

En este sentido, si bien la Secretaría de Finanzas tiene dentro de sus obligaciones el 
llevar a cabo el registro de los bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado, 
también lo es el hecho que tal registro lo detonan las propias unidades administrativas 
las cuales en su momento llevan a cabo la adquisición correspondiente. 
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Como consecuencia de lo anterior, es hasta que se solicita el registro de los bienes 
inmuebles, que EL SUJETO OBLIGADO puede contar entre sus archivos con alguna 
documentación relacionada con dicha adquisición, como en el caso concreto puede ser 
el instrumento notarial del contrato de compra-venta a que se refiere la solicitud de 
origen. 

Bajo este contexto cabe resaltar lo que al efecto establece la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en el ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los sujetos Obligados 
deben poner en practica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No están obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos 
o practicar investigaciones.” 

 

Lo que a contrario sensu indica que la información que no genere, administre o posean 
los sujetos obligados, no están constreñidos a proporcionarla. 

De la misma forma el artículo 45 de la Ley de la materia dispone que en el caso de no 
corresponde la solicitud planteada a la Unidad de Información, ésta orientará a los 
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda, 
lo que en la especie llevó a cabo EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la 
solicitud de origen, ya que si bien refiere no ser competente para dar atención a la 
misma, hace del conocimiento del particular que la solicitud puede ser presentada ante 
el Instituto Mexiquense de Vivienda Social. 

 

Por lo que consecuentemente con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base 
en el artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso, y de las constancias que existen en el expediente se advierte 
que tras los argumentos vertidos, no se acredita dicha causal y la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO resulta adecuada de acuerdo a lo solicitado de origen.  

Como consecuencia, el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, se 
encuentra satisfecho en forma plena. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta formalmente procedente el recurso de revisión, pero se 
confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y resultan infundados los 
agravios expuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que no se actualiza la causal de procedencia de respuesta 
desfavorable prevista en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, se le hace la más respetuosa sugerencia a EL RECURRENTE para que 
presente la solicitud de información al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social por ser 
el Sujeto Obligado competente para atender la materia de la solicitud que formuló 
originalmente a la Secretaría de Finanzas. 
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TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 10 DE 
ABRIL DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN. 
CON EL VOTO EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 



 EXPEDIENTE: 00256/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE FINANZAS  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

 

 

20 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE ABRIL DE 
2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00256/INFOEM/IP/RR/2012. 


